
  

    
   

          

NOTARÍA 
Y VICESIMA NOVENA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

DR RMLANDO FALCON MOLNA 

LITO + CUNA 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: "PROSERPACK PROMOCIONES 

Y SERVICIOS DE EMPAQUE S.A." (ACTUALMENTE DENOMINADA PROSERPACK 

CIA. LTDA.), otorgada en esta Notaría, el 17 de enero de 1995; 

DE LA RESOLUCIÓN SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00005092, de 25 de 

junio del 2019, suscrita por el Subdirector de Disolución, en 

la que en su Artículo Primero resuelve: ORDENAR la cancelación 

de la inscripción de la compañía PROSERPACK CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, por ser procedente en virtud de lo previsto en el 

artículo 404 de la Ley de Compañías vigente hasta antes de la 

expedición de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia 

de Trámites Administrativos, publicada en el segundo suplemento 

del Registro Oficial No. 353 de 23 de octubre de 2018. La 

presente actuación se realizó de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo tercero de la resolución indicada.- Quito, 19 de 

julio del 2019. 
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ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de ta compañía PROSERPACK 
CIA, LTDA. EN LIQUIDACIÓN, por ser procedente en virtug de lo previsto en el artículo 404 de la Ley 
de Compañias vigente hasta antes de la expedición de la Ley Orgánica para la Oolímización y Eficiencia 
de Trámites Admirustrativos, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial No. 353 de 23 de 
octubre de 2018 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a lravés de Secretaria Genera) de la Intendencia Regional de 

Quilo, se publique el contenido imegro de la presente resolución, por una sola vez. en el sitio web 
institucional de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. 

De conformidad con ía Disposicion General Segunda del Reglamento sobre Inacividad Disolución, 
Ligindación, Reactwación y Cancelación de Compañias Nacionales y Cancelación del Permiso de 
Operación de Sucursales de Compañias Extranjeras, con la publicación en ta forma dispuesta, se lencrá 
por cumplida la ponficación de esta Resolución a 'a compañia PROSERPACK CIA. LTOA. EN 

LIQUIDACIÓN, as; como a sus administradores y al pública en general 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de manera independiente y no sucesiva: 1) E! Registrador 
Mercantil del cantón donde 5e encuentre el domicilio de la compañía PROSERPACK ClA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN: aj Cancela la inscripción de la compañla en el Registro a su cargo y efectúe las 
anotaciones marginales que correspondan b) Carcele la insenpción del nombranmento de la Ligudadora 
atorgado a favor de la señora Vizuete González Guadalupe Emperatriz; c) Cancele le insenpcion del 
nombramiento del Liquidador Suplente sí apicare el caso. y, dy Ponga las notas de referencia que 

dispone el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro, y. 2) El MWotaro a Cuyo Cargo se 
encuentre el protocolo en el que se constituyó la compañia tome nota de esta cancelación al margen de 
ta matriz de la respectiva escritura pública Cumplido sentarán razón y copia de lo actuado remibrán a la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades citadas en los articulos anteriores, 
la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguras 
proceda a dar de baja de sus registros a la compañia materia de esta Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución al Dwector Zonal de 
Pichincha del Servicio de Rentas Internas, al insttuto Ecuatoriano de Seguridas Social al Senicro n2 
Nacional de Aduana del Ecuador, para su conocimiento y de ser el caso, se adopien las acciones 

necesarias dentro del ámbxo de competencia de sus instituciones 

CUMPLIDO lo anienor, remitase a esta institución copia certificada oe esta Resolución 
co
 6 NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Supenniendensa de Compañias, Valores y Seguros 

Distrito Metropolitano de Quito. 25 de junto de 2019,-- —““— : 

CO 

  

> DIRECTOR DE DISOLUCION 
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4 REFERENCIAS: Exped ente No 49043 
Trámite No 3735 2041-18 

   



  
  

  

TRÁMITE NÚMERO: 48108 

  

      

«REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL/LA RESOLUCIÓN APROBADA POR LA AUTORIDAD DE CONTRÓL 

RESPECTIVA QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CANCELACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

164382 

18/07/2019 

4019 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

e - : 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: A 
| NO APLICA ci 

  

  

CANCELACIÓN DE ECOMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

NO APLICA . 

NO APLICA 

QUITO 

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00005092 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

NELSON AYALA AYALA 
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PROSERPACK CIA. LTDA.:EN LIQUIDACIÓN 

QUITO 

  

          

  

  

4. DATOS DE REPRESENTANTES: 
| NO APLICA 
  

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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OS _LNO-APLICA | 

6.' DATOS ADICIONALES: 
] RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00005092 ANTE EL SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN CON FECHA 

25/06/2019.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION H 

  

  

  

] . | CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O: MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

-.  FECHA.DE EMISIÓN: QUITO, A'18 DÍA(S) A DE JULIO; 

       
  

AB. MARCO LEON SANTAMARIÁ- (DELEGADO POF 
REGISTRADOR MERCANTIL BEL CANTÓN QUITO 
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